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RADICADO  050001 40 03 027 2021 00781 00 

PROCESO  VERBAL -RC  

DEMANDANTE LUIS FERNANDO MARIN  

DEMANDADO  JHON JAIRO RAMIREZ GARZON  

DECISION  INADMITE DEMANDA  

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del Proceso, 

y Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con el fin de 

que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados 

de esta providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Adjuntar el historial del vehículo de placas RRH 81 B, con fecha de expedición 

reciente no inferior a un mes.  

2. Explicar la pretensión respecto a que título de daño consolidado se invoca.  

3. Para garantizar el derecho de contradicción y defensa, se deberá aportar 

nuevo escrito de demanda en el que se subsane los requisitos señalados por 

el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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